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BOLETÍN 
DE DA PI^OYINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

]LI»Bleyes,órdenes y anunoios qno huyan de insertar
la en lo§ BoLlTinta OFICIAL» se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo condnoto se pasaran 4 los 
•ditoreado toa mencionados periódicos. 

(Real orden da 6 de Abril de 1889 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ^ A D V » » T H D I « O J A SBDíTOHZAX. 

En esta capital, l levado4 domicilio, 2 * 6 0 pesetas mensuales anticipadas; 
fnera de ella, 8 * 6 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 * 6 0 per un a&o. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLÍTIW, 
plasadeSantiago, 2.—Fuera de esta oapital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tiin-

^ bree móvi les . 

Las disposiciones de las Autoridades,exceptóla*a«s/ 
sean 4 instancia de parte no pobre, se inserterà» o ol*U 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al «ei» 
yioio nacional que dimane de las mismas, pero I M im 
ínterea particular pa«ar4n 5 0 céntimos de pésete, tot sa» 
da l ineade insero iôn , < 

N « • 1 

Parte Oficial 

P RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San Sebastián sin novedad, en su 
importante salud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

(Continuación) 

Art. 6.° Se recaudará por medio de retención indirecta que en favor del Es
tado harán á sus acreedores respectivos las Corporaciones, Compañías ó par
ticulares deudores: 

1.° Sobre los dividendos é intereses do las acciones y obligaciones de todas 
clases. 

2.° Sobre los intereses, productos y beneficios anuales de las cuentas en par
ticipación y comanditas. 

3 ° Sobre los intereses de las cédulas y préstamos hipotecarios y de los con
signados en escritura pública ó documento privado, cuando estos últimos estén 
hechos por quien no ejerza habitual mente la iudustria de prestamista. 

4.° Sobre los sueldos, diotas, asignaciones y retribuciones, ordinarias ó e x 
traordinarias, que tengan señalados á sus empleados las Diputaciones, Ayun
tamientos, Compañías ó particulares. 

5.* Sobre los sueldos, asignaciones, retribuciones ó gratificaciones que, s e 
gún los contratos, nóminas y demás documentos, que tendrán obligacióu de 
exhibir, paguen dentro de cada quincena los empresarios respectivos á los ac
tores dramáticos ó líricos y otros artistas en general. 

Art. 7.° La retención indirecta en favor del Estado por las entidades y per
sonas de que trata el artículo anterior se entenderá hecha en el día mismo en 
que el dividendo, interés, beneficio ó remuneración sean exigióles por los 
acreedores respectivos. 

Dichas eutidades ó personas quedarán constituidas desdeesa fecha en depo
sitarios de la parte alícuota de dividendo, interés, beneficio 6 remuneración que, 
en concepto de contribución, corresponde al Estado; y si trauscur-iesen más 
de treinta días sin hacer el ingreso en el Tesoro, habrá lugar á proceder cri
minalmente contra los Directores ó Gerentes de Sociedades, Compañías ó Era-
presas, así como contra los Presideutes de Diputaciones provinciales y Alcaldes 
y contra los particulares por el delito de malversación de caudales públicos, 
definido y castigado en los artículos 409 y 410 del Código penal, sin perjuicio 
de la responsabilidad administrativa, que habrá de hacerse efectiva por la vía 
de apremio. 

Art. 8.° Los Directores ó Gerentes de las Sociedades, Compañías ó Empre
sas estaráu obligados á remitir al Administrador de Hacieuda de la provincia 
donde esté su domicilio, ó el de la representación en España de Sociedades do
miciliadas en el extranjero, una certificación de las actas de las juntas en quo 
se haya fijado el dividendo de las acciones ó el importo del beneficio de las 
l e n t a s en participación y de las coraauditas. 

También deberán presentar una declaración jurada de los ¿eueficios líqui
dos obtenidos, justificada con copia autorizada del balance y Me moria anuales j 
cualquier otro dato que para comprobar la exactitud de aquélla estime uecesa 
r , o la Administración. 

J^/alta do presentación de dichos documentos en el plazo de treinta días 
úi 1 0 r 6 S a l d e , a f e c n a d e , a r e s Pect iva J , , n t a s e castigará con la mulla de 50 

ouo pesetas, y cualquier alteración de la verdad que se cometiere será pe-
Códfgo 0" 1 0 falsedad en documento oficial, con arreglo al art. 315 del vigente 

Tendrán obligación, bajo las mismas penas, los comerciantes particulares 

que hubieren admitido capitales en cuenta, en participación ó en comandita, de 
facilitar certificación expresiva del importe del beneficio que abonen, y la re-
mitiráu á la Administración en los quince días siguientes al de la fecha en que 
deban pasar balance ó extracto de cuenta al acreedor. 

Art. 9.° Se considerará al Estado como acreedor del tanto por ciento de di* 
videndo, interés, beneficio ó utilidad que, conforme á las tarifas de esta contri
bución, le corresponda á los vencimientos respectivos con todos los derecho» 
quo contra la entidad ó personas deudoras reconoce el derecho común, civil y 
mercantil, á los accionistas, obligacionistas, partícipes en cuenta, comandita
rios y acreedores por préstamo, y, además, con la preferencia para el cobro 
que corresponda al Tesoro, según las leyes. Donde haya hipoteca, ésta g aran-
tizará el derecho de la Hacienda eu la extensión, tiempo y forma que el con
trato inscrito garantice el del prestamista, sin que sea eficaz para disminuir 6 
modificar aquel derecho la renuncia, transacción ú otro pacto quo el acreedor 
realice posteriormente. 

Art. 10. El ejercicio de las acciones que haya de enlabiar la Hacienda ante 
los Tribunales corresponde á los Abogados del Estado. 

Art. 11. También corresponde á los Abogados del Estado la gestión de esta 
contribución, en cuanto las utilidades imponibles se deriven de actos ó contra
tos consignados en escrituras ú otros documentos sujetos al impuesto de dere
chos reales. 

Bu su consecuencia, al practicar las liquidaciones, tomarán razón, en libros 
dispuestos para este objeto, de todos los datos que dichos documentos arrojen, 
para conocer la cuantía y fecha en que sea exigible el impuesto. 

Igual obligación tendrán los Registradores de la propiedad encargados de 
la liquidación de derechos reales. 

El reglamonto determinará el premio de liquidación que abonará el Estado 
por este servicio. 

Art. 12. Los Escribanos actuarios, bajo su responsabilidad personal y direc
ta, notificarán al Abogado del Estado, en el día en queden cousentidas, las s e n 
tencias de remate dictadas en juicios ejecutivos seguidos en virtud de coufesión 
judicial del deudor ó de documento á cuyo pie no conste la nota de liquidación 
del impuesto de derechos reales, á fin de que dicha Abogacía tome los datos 
oportunos respecto de la cuantía y fecha en que sea exigible esta contribución 
para que se persiga el pago de ella, dentro ó fuera de los autos, según pro
cediere. 

Art. 13. Los Bancos y Sociedades nacionales, ó extranjeros con represen
tación ó sucursal en España, y los banqueros particulares que descuenten ó 
paguen en España, por cuenta propia ó ajena, dividendos, primas, beneficios 
ó cupones de acciones, obligaciones ó títulos de empréstitos, cualquiera que 
sea su nombre, de Sociedades, Compañías, Empresas, Corporaciones, Muni
cipios, provincias ó Estados extranjeros, quedan obligados, bajo las penas que 
determinará el reglamento que se dicte: 

1.° A retener y conservar en depósito en su poder el importo de la contri
bución, conforme á las tarifas del art 3.° de esta ley, cou deduccióu de un 
1 por 100 que se les señala como premio de recaudación. 

2.° A facilitar en los quince días siguientes al térraiuo de cada trimestre 
del año natural, al Administrador de Hacienda de la provincia, una declaración 
jurada, haciendo constar las cantidades que hayan abonado durante el trimes
tre, y la contribución correspondiente á las mismas; y 

3.° A ingresar ésta, menos el referido i por 100 de premio de recaudación, 
en los otros quince días del raes siguiente al di timo de dicho trimostro. 

Todas las Corporaciones, las Sociedades nacionales y las extranjeras con re
presentación en España, quedan, a lemas, obligadas á dar dentro del mes s i 
guiente al día de la promulgación de esta ley una declaración jurada que e x 
prese: 

A . El capital emitido en acciones circulantes en 1.° de Julio del c o m e n 
te año. 

fí. El capital emitido en obligaciones existentes en igual fecha; y 
C. El tanto por ciento del interés de éstas. 
Art. 14. Tambiéu presentarán declaraciones jura i i s trinestrales de utilida

des sujetas al pago de esta coutribucióu, ó en plazo más corto cuando lo exija 
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la Administración de Hacienda respectiva, los Directores ó Gerentes de Socie
dades, Compañías ó Empresas y los particulares, expresando el importe de los 
sueldos, dietas, asignaciones y retribuciones ordinarias ó extraordinarias que, 
en el trimestre ó plazo más corto á que la declaración jurada se refiera, hayan 
pagado á los empleados ó artistas ocupados en sus oficinas, casas ó Empresas 
de todo género, sirviendo de base de liquidación la última declaración presen
tada, cuando no se haya dado á la Administración la del último trimestre. 

Tendrán derecho también aquéllos al abono de un 1 por 100 de premio de 
recaudación, y verificarán los ingresos de la contribución retenida en depósito 
en su poder en el plazo máximo soñalado en el artículo anterior. 

Art. 15. Las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos están obligados á 
remitir á las oficinas de Hacienda de su respectiva provincia, dentro del primer 
mes de cada año económico, una copia literal certificada de sus presupuestos 
de gastos en la parte referente á los haberes, sueldos, asignaciones, premios y 
comisiones de los empleados activos y pasivos de los mismos. 

También será obligatorio para las expresadas Corporaciones dar noticia in
mediata, en forma de certificado á las mismas oficinas, de las alteraciones que 
experimente el pago de haberes del personal por consecuencia de vacantes ó 
cualquiera otro motivo. Estas certificaciones se remitiráu por duplicado. 

Serán justificante inexcusable de las cuentas provinciales y municipales en 
la parte referente á haberes, sueldes, asignaciones, premios y comisiones de 
los empleados activos y pasivos las cartas de pago de los ingresos verificados 
por esta contribución. 

Art. 1G. Los Registradores de la propiedad darán declaraciones juradas de 
los honorarios devengados en cada trimestre, sin perjuicio de que las oficinas 
de Hacienda, á falta de tal declaración trimestral, liquiden provisionalmente la 
contribución por la última presentada. 

Art. 17. Igual deber de presentar declaraciones juradas tendrá, en general, 
toda persona natural ó jurídica que haya realizado ú obtenido alguna utilidad 
sujeta á esta contribución cuando no corra, según esta ley, á cargo de su deu
dor la retención de la cuota que ha de ingresar en el Tesoro. 

Si no lo hiciese en el plazo de quince días, después de haber realizado aqué
lla, incurrirá en una multa de la cuarta parte de la utilidad obteuida. 

Art. 18. Sin perjuicio de la penalidad que corresponda imponer por la falta 
de presentación de las declaraciones juradas de utilidades, eu el tiempo y for
ma en que deban facilitarse á la Administración, la resistencia del particular ó 
persona colectiva á presentarlas, después de ser requeridos para ello, autoriza
rá á la misma Administración para liquidar y cobrar el tributo, tomando por 
base los datos que pueda procurarse por otros medios. 

Art. 19. Las cuotas de la contribución sobre utilidades no podrán sufrir re
cargo alguuo, ordinario ni extraordinario, para atenciones provinciales ni mu
nicipales. 

Art. 20. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que adiciono, amplíe y 
modifique los epígrafes de las tarifas comprendidas en el art. 3 o , incluyendo 
en ellas utilidades no previstas expresameuto eu las mismas que se hallen com
prendidas en alguno de los conceptos contributivos que define el art. 1.° 

Art. 21. El Ministro de Hacienda dictará el oportuno reglamento para la 
ejecución de esta ley. 

Madrid 1 6 de Junio de 1899.=E1 Ministro de Hacienda, RAIMUNDO FERNÁNDEZ 
V I L L A VERDE. 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y Ü . Alfonso XIII y corno R E I N A Regento del Reino, 

Vengo eu autorizar al Ministro de Hacienda para que preseute á las Cortes 
el adjunto proyecto de ley sobre reforma del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes. 

Dado en Palacio á quince de Junio do rail ochocieutos noventa y nueve. 

El Ministro de Hacienda, 

Kaimundo F e r n á n d e z Villa verde 

MARIA CRISTINA 

(Se continuará.) 

Comisión Provincial 
D. Camilo Pozzl y Gentón, Caballero 

Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Exce
lentísima Diputación y Comisión provin
cia; de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 17 del ac
tual , de conformidad con el señor Comi-
•ario de Guerra de Madrid, se acordó en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1860 y 9 de Agosto de 1877, que los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejér

cito y Guardia civil, por los pueblos de 
esta provincia, duran te el mes de Jul io 
actual , son á los precios siguientes: 

Pus. Cts. 

Ración de pan de 700 gramos 0 32 
ídem de cebada de litros 6.93 75.. 0 85 
ídem de paja de 6 k i l o g r a m o s . . . . O 24 
Litro de aceite 1 14 
Kilogramo de carbón O 13 
ídem de leña 0 03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado, y á los efectos p reven i 
dos en las disposiciones ci tadas, exp ido 
la presente visada por el Excmo Sr. Vice
presidente, en Madrid á 19 de Jul io de 
1899.=V.° B . ° = B e l t r á n . = C . Pozzi. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

J C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 
Mes de Ju l io del año económico de 1 8 9 9 á 1 9 0 0 

Distribución de fondos por capítulos y artículos pa ra satisfaoer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, oonforme á lo pre_ 
venido en el a r t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provinoial de 20 de 
Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

Ariíriloi 

1.* 

3 .* 

4.* 

5 / 

6 • 

1 / 
2.* 
8.* 

4.* 

5 / 

1 / 

2 / 

4 / 

1 / 

2.* 
3.» 

4.» 

5 / 

2.* 

8." 

4.* 

6.* 

6 . ' 
7 / 

1.° 
8.« 

SECCIÓN PRIMERA.- GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO I .—Administración 
prov inc ia l 

representación de la Preai< Gastos de 
dencia. . 

Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación : . 
Material de la Diputación 

— de Biblioteca y Archivo. 
Iden de la 

Sueldos del Archivero y del Depositario 
de fondos provinciales y empleados 
de los mismos .« 

ídem de los empleados y dependientes 
de las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empteados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—Servicios generales 

Gastos de qnintas 
Jdem de bagajes. 
Ídem do impresión y publicación del Bo 

LKTÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO U I . — O b r a i p ú b l i c o s de 
c a r á c t e r ob l igator io 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puontes y 
pontones no compreiidid'.'8 en el plan 
general del Gobierno * 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pon
tones que se hallan en el mismo caso.. 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase do 8.000 almas. 

Gastos de 

Gastos de reparación y conservación de 
las fincas provinciales 

CAPITULO 1 7 . — C a r g a s 

Contribuciones que corresponden a los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito 

del Banco de España aprobado eu 6 de 
Febrero de 1890 

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras oargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

í d e m id. id. de la Escuela normal de 
Maestras... 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Snbveución ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes. 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

públ ica 

CAPITULO VI.—Benef icencia 

Atenciones de carácter general, 
Hospital provincial 

1 
ARTÍCULOS TOTAL 

por capítulos 

412 
2 098 

12.000 
2.800 

» 
> 

2.971 22.379 

. » 
i 

2.098 

> 

» 

1.600 
1.742 

2.600 12.150 

6.808 
500 

17.441 

» 

, 43.441 

» 
> 

26.000 

6.000 

25 000 55.000 

24.000 

» 

2.500 

> 6 800 

300 

4.000 
» 

45.000 
83.800 

TOTAL 
por lección* 
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Irti»!»» 

2.° 

UDÌCO 

¿c la Paz. 
Asilo de las Mercedes 

CAPITULO VIL—Corrección públ i ca 

Unico 

t.' 

unico 

Unico 

Hospital de San Juan de Dios. 

¥nX»T%'Cuadè'Maternidad y Colegio 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos p e n a l e s . . . . . . 

CAPITULO V I I I . — I m p r e v i s t o s 

Para los gastos de esta clase qne puedan 
ocurrir 

ARTÍCULOS 

SECCIÓN SEGUNDA--GASTOS VOLUNTARIOS 

CAPITULO I .—Fundación y cons truc 
ción de nuevos E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cantidades destinadas k la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia ó Instrucción 
pública i 

CAPITULO I I — C a r r e t e r a s 

Subvenciones para auxiliar la construc 
ción de carreteras comprendidas en 
el plan genoral del Qobierno 

Constucción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Qobierno. 

CAPITULO III .—Obras d i v e r s a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, yacorran á cargo del Es 
tado ó de los Ayuntamientos 

2.° 

CAPITULO IV.—Otros g a s t o s 

Cantidades destinadas a objetos de in 
teres provincial 

SECCIÓN TERCERA.—GASTOS ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO.—Resu l ta s por 
adic ión de e jerc ic ios c e r r a d o s 

Obligaciones pendientes de pago en 
de de 188. . .procedentes 
del presupuosto auterior 

ídem id. en la misma fecha, procedente 
de presupuestos anteriores • . . 

38.000 
50.000 

50 000 
30.000 

6.000 
1.000 

3.333 

TOTAL 
por capítulos 

8 9 6 . 8 0 0 

7.000 

3.333 

TOTAL 
por sección» 

44fi.903 

38.900 

38.5)00 

500 

•UXK) 

500 

4.000 

TOTA.L GENERAL. 

43.400 » 

490 303 

En Madrid à l .° de Janio de l 8 9 9 . = E l Contador de fondos provinciales, Andrés 
Rodríguez Corra les .=V.° B.°=E1 Pres idente , A. de Blas. 

Sesión de l.° de Ja l io de 1809.=La Comisión provinoial aoordó aprobar la p r e 
sente distribución de fondos.=E1 Vicepresidente, Be l t rán .=El Secretario, C. Pozzi 

123.—799. 

ayuntamientos 

halla de manifiesto al público en la Seoretaria de este Municipio, debiendo adver t i r 
qne pa ra tomar parte en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma, ó 
previamente en las Cajas del Tesoro ó en las del Municipio, una oantidad en metá
lico equivalente al 2 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las p r o 
posiciones abracen, y que la persona á ouyo favor se adjudique el remate deberá 
prestar fianza consistente en fincas ó metálico. 

Si en dicha subasta no hubiere remate , se celebrará una segunda bajo las mismas 
condioiones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas , á los diez días 
después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resal te mejor postor, sin 
ulterior licitación, y por un año económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta . 

Villaconejos 6 de Julio de 1899,=Pedro de Blas. 126.—908. 

Villaconejoa 
D. Pedro de Blas y Sánchez, Alcalde constitucional de esta villa de Villaconejos. 
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyentes, se 

arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separados, los d e 
rechos que se devenguen en esta población y su término por el consumo de las espe-
oles comprendidas en la tarifa oficial vigente durante el próximo año económico de 
1899 á 1900, ouyo remate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día 19 del 
corriente, de diez á doce de su mañana , bajo el tipo total de nueve mil novecientas 
setenta y dos pesetas diecinueve céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y r e 
cargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 

Su 3 por RECARGO Recargo 
Derechos »00 de muricipal T o i t l de l r a n " -

del cobran- del fc>r»o 1° 
R , M 0 S Tesoro /a y con- 70 por 100 cada ramo por 100 

ducci6n 

Pélelas PtZtas reTetas Pesetas Pesetas 

CaTnes de todas clases 718 68 21 56 503 04 1-243 28 71 86 
Líquidos 2.475 36 74 29 1.732 75 4.282 40 247 o4 
Granos y sus harinas 1.090 75 32 71 763 56 1.887 02 109 07 
Pescados 55 55 1 66 38 89 96 10 5 56 
Jabón duro y blando 207 86 6 23 145 50 359 59 20 79 
Carbón vegetal 151 80 4 55 106 26 262 61 le- 18 
Aguardientes, alcohol y l i co re s . . . 340 25 10 20 238 17 588 62 31 02 
Sal c o m ú n . . . «80 50 » _ 080 50 j > 8 0 5 

TOTALES 5.720 75 151 20 3.5-28 17 9.400 12 572 07 

La licitación se verificará por pujas á la l lana, y el arr iendo, en su oaso, se ajus
tará á las condiciones que aparecen Ujadas en el expediente de su razón, el cual se 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José Isoar Moreno, primer Teniente 

del regimiento infantería de San Fernan
do, núm. 11 y Juez instructor nombrado 
para la sumaria que por el delito de se
gunda deserción simple, se sigue al tam
bor de la cuar ta compañía del primer 
batallón del mismo Hilario Eusebio Ber-
mejo: 

Por este segundo edicto oito, llamo y 
emplazo al referido Eusebio, para que en 
el término de veinte días, á contar desde 
el de la publicación del presente edicto, 
comparezca en este Juzgado mili tar , sito 
en el ouartel de infantería del Conde Du
que, á responder á los cargos que le re
sultan en la oitada sumaria; y de no ha
cerlo así asumirá mayor responsabilidad 
que por la que del delito de deserción le 
corresponda. 

Dado en Madrid á los dieciocho días 
del mes de Junio de mil ochocientos no
venta y n u e v e . = J o s é Isoar. 

125—854. 

D. Antonio Vicente Hofiez, Teniente 
Coronel de infantería, Juez instructor de 
la Capitanía general de Castilla la 
Nueva . 

Por el presente cite, llamo y emplazo 
al so ldado procedente del regimiento in
fantería María Cristina, repatr iado de la 
isla de Cuba, Santiago Millán Expósito, 
ouyo domicilio se ignora, pa ra que en el 
término de quince días á contar desde la 
publicación del presente edicto, se p r e 
sente en este Juzgado , calle de Te tuán , 
número veinte, de diez á doce de la m a 
ñ a n a , para prestar declaración en una 
interrogatoria procedente de Barcelona. 

Madrid 8 de Julio de 1899.=Antonio 
Vicente. 125.—857. 

LEGANÉS 
D. Rafael Sagaz González, Coman, 

dante del segundo batallón del regi
miento infantería de Covadonga, número 
40 y Juez instructor de la sumaria que se 
sigue al soldado de la segunda compa
ñía del segundo batallón de este r eg i 
miento Casimiro Luoas Mirón, por el d e 
lito de hurto de sábanas y nnos zaputos, 
perpetrado el día 15 de Abril de 1899; 
usando de las facultades que le concede 
el artículo 386 del Código de Just icia 
militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza a Jorja P in t i .Gómez,, vecina 
de la villa de Leganés, con domicilio en 
la calle del Estebón, frente al núm. l . ° , 
piso bajo, cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora desde el dia 16 de Junio 
próximo pasado, para que en el término 
de diez días, contados desde su publica

ción en los periódioos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar que tiene su 
residenoia oficial en el cuartel de Lega
nés, que ooupa el regimiento de Cova
donga, con el fin de prestar declaración 
en la preci tada causa; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia . 

Dado en Leganés á i .° de Jul io de 
1899.=E1 Juez instructor, Rafael Sagaz . 

125.—856. 

SANTANDER 
D. Severino Morenza Sarmiento, s e 

gundo Teniente de infantería con destino 
en la Zona de Reclutamiento de Santan
der, número veintinueve, y Juez instruc
tor del expediento de abintestato que se 
instruye por fallecimiento en el Hospital 
militar de esta plaza del soldado que fué 
del primer batallón del regimiento in
fantería de Asia, número cincuenta y 
cinco, repatr iado de Cuba, Ignaeio B a 
rrios Diaz, de veintiún años de edad, hijo 
de Fél ix y de Antonia, natural de Pozue
lo, provincia de Madrid. 

Hago saber: Que teniendo necesidad de 
hacer la declaraoión de herederos legales 
del finado, é ignorándose el paradero de 
éstos, se publioa el presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de dioha 
provincia, á fin de que la persona ó p e r 
sonas que se hallen interesadas lo m a n i 
fiesten áeste Juzgado , con objeto de p r a c 
ticar en forma la declaraoión de h e r e d e 
ros que se cita. 

Santander 30 de Junio de 1899 .=Se-
verino Morenza.=Mariano Calleja. 

125.—855. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrnooión del 
distrito del Hospicio de esta Corte, d i o 
tada en el día de hoy en el exhorto pro
cedente del Juzgado de instrucción de 
Sevilla, se cita á Nicolás López, que ha 
tenido su domicilio en la calle del Ave 
María, núm. 7 piso principal , p a r a que 
comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de r e 
cibirle deolaración en el referido e x 
horto; bajo apercibimiento de ser deola-
rado incurso en la multa d e . . . p e s e t a s 
con que se le conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones, á fin 
de obligarle á efeotuar dicha compare
cencia. 

Madrid 30 de Junio 1899.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez , Eusebio Martín y Ruiz. = 
El Escribano, J . M. de Antonio. 

1 2 3 . - 7 7 1 . 
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Martes 25 de Julio de 1899 

HOSPITAL 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, diota
da en 4 del actual , en el sumario que se 
ins t ruye por estafa de alhajas á Josefa 
Alonso Carrasco, contra J u a n a Porras , 
se cita á D. Joaquín López Pérez, cuyas 
demás circunstancias personales y domi
cilio se ignoran, pa ra que comparezoa en 
su sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , calle del General Cátanos, 
dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de prestar declaración en la 
expresada causa-, bajo apercibimiento de 
ser deolarado inour.so en la multa de 25 
pesetas oon que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones, 
á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 5 de Jul io de 1899 .=V.° B.° = 
R. Va ldés .=El Esoribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

125 —843 
LATINA 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, J u e z 
de pr imera instanoia y de instruooión del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio Diaz, que tuvo un puesto en el 
Puente de Toledo, y dijo vivir en el c a 
mino de Carabanchel , núm. 46, para que 
en el término de diez dias, contados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audienoia, s i ta en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de pres tar 
declaración indagatoria en causa que se 
le sigue por contrabando de tabaoo; aper
cibido que de no verifioarlo será dec la
rado rebelde y le pa ra rá el perjuioioá 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial, prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel de esta capi ta l . 

Madrid 3 de Julio de 1899.=Nazario 
Vázquez .=El Escribano; por mi compa
ñero Sr. Cobo, Cirilo Librero. 

124 . -812 . 

juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará el perjui
cio á que haya lugar . 

Madrid 3 de Julio de 1 8 9 9 . = J . Dessy 
Mar tos .=El Seoretario, Mariano Ordax . 

124.—809. 

En v i r tud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Manos, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, se 
oita, l lama y emplaza á Francisco Vilase-
ca Llanos y J u a n González Solis, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, p a r a que en término de se 
gundo día comparezcan en dicho Juzga 
do á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican, les parará el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 26 de Junio 1899=B.° V.°— 
Dessy Mar tos .=El Seoretario, Mariano 
Ordáx . 123.—772. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy M a r t e s , Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, llama y emplaza á Nicomedes San 
Pedro Rodríguez, ouyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com
parezoa en dicho Juzgado á oelebrar jai* 
ció de faltas; bajo aperoibimiento de que , 
si no lo verifica, le parará el perjuioio á 
que haya loga r . 

Madrid 4 de Jul io de 1899.=V.° B . ° = 
J . Dessy Marios.=E1 Secretario, Mariano 
Ordáx . 124.—806 

faltas número 898 que pende en este 
Juzgado por desobediencia; apercibida 
que de no verifioarlo la pa ra rá el perjui
oio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Junio 1899.=V.° B . ° = 
G a y a . = E l Seoretario, Licenciado J u a n 
Morlesin. 

109.—266. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ángel Lahera Recio, que 
dijo vivir en la calle de la M a n z a n a , n ú 
mero 1, patio, y en la actualidad se ig 
nora, para que en el término de nueve 
dias oomparezoa en dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32, tripli
cado, á responder de los oargos que le 
resultan en el juioio de faltas número 
815 que pende en este Juzgado por im
prudencia; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Junio 1899. = V . ° B . ° = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesin. 

113.—393. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providenoia del Sr . Don 
J u a n Dessy Marios, Juez munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Claudia Martínez 
Sabam, ouyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en di . 
cho Juzgado á extinguir la pena impues
ta en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, la parará el per
juicio á que haya lugar . 

Madrid i de Jul io de 1899.=*V.o B . ° = 
J . Dessy Manos. = E 1 Secretario, Mariano 
Ordax. 124.—810. 

En virtud de providencia del S r . Don 
J u a n Dessy Mar tos, Juez munioipal dei 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Manuel Cala Ca
sas , ouyas demás cirounstanoias y actual 
pa radero se ignoran, para que en tórmi • 
no de segundo dia comparezoa en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 

En v i r tud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez Juez municipal 
suplente del distri to de la Audiencia de 
esta Corte, se ci ta , l lama y emplaza á 
Felipe Antonio García , cuyas demás c i r 
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezoa en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifioa, 
le pa r a r á el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 20 de Junio 1899.=V.° B . ° = 
Gabriel de Usera. = El Secretario, Ma
riano Ordáx 117.—541 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
e s t a Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Luis Benito Molina, que dijo 
vivir calle del Espino, núm 6, y en la a c 
tual idad se ignora, p a r a q u e e n el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, núme
ro 32, triplicado, á responder de los car
gos que le resulten en el juicio de faltas 
número 954 que pende en este Juzgado 
por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 30 Junio 1899.=V.° B . °=Ma-
nuel Linares .=E1 Secretario, Firmado. 

123.—770. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Carmen Gallego Salas, que 
tavo en el Paseo de Recoletos el puesto 
de agua señalado con el núm. 18, y en la 
actual idad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la calle del Barquillo, 
núm 32, triplioado, á responder de los 
cargos que la resultan en el juicio de 

H03PICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en este Juzgado contra Francisco 
Sánohez Moreno, por vejación, ha recaído 
sentencia ouya par te dispositiva es oomo 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde* 
no á Francisco Sánohez Moreno á la p e 
na de cinco días de arresto menor que 
extinguirá en la Cárcel á que indemnice 
á Faustino Fernández , en 9 pesetas 50 
céntimos y al pago de las costas del 
juicio. 

Asi por esta mi sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo.=José Luis Ponce de 
León. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Francisco Sánchez Moreno, el 
fallo de dicha sentenoia, toda vez que se 
ignora su domicilio, pongo la presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en Madrid á 3 de Jul io de 
1899.=E1 Secretario, Pío Lorenzo. 

124.—805. 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Ceferino Caro Bernal, pa ra 
que el dia 21 del aotual, á las diez de la 
mañana , comparezca ante esta audiencia, 
sita en la calle de la Esgrima, núm. 7, 
principal, á celebrar un juicio de faltas 
y al propio tiempo le reconozoa el Médico 
Forense. 

Y para que sea inserto el edioto ante
rior en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
oia, expido el presente en Madrid á 1.° 
de Julio de 1899.=V.° B •=Cris tóbal 
Bordin = E I Seoretario, Francisco Alva-
rez de Lara . 

125.—846. 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la I n 
clusa, dictada en sumario que instruye 
por hurto de 75 pesetas, en vir tud de 
denuncia de Celestino Sánchez Pareja, se 
cita al mismo que dijo vivir en el Barrio 
de las Californias, calle de Seco, le t ra A, 
pa ra que dentro del término de cinco 
dias, contados desde la inserción de este 
edioto en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, comparezca 

á prestar declaración; apercibiéndole ^ 
que si no lo verifica, le parará el perj u¡ H 

ció que h a y a lugar. 
Dado en Madrid á 20 de J u n i 0 ^ 

1899 .=ElSr . Juez , Luis Rodríguez ^ 
L le ra .=El Actuario, J u a n Marcos. 

121 . -703 . 
LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. D 0 Q 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y n a n u 

por término de cinco días á María Gómez 
Pérez , de veintiocho años, natural de 
Madrid, provincia de ídem, de estado 
viuda, y que dijo vivir en la plaza de U 
Morería, 7 bohardilla, á fin de que cornpa-
rezoa en la sala audiencia de este Juzga, 
do, sito en la calle de las Maldonadas 
núm. 11, principal, para la práctica de. 
una diligencia pendiente en el mismo; 
percibida que d« no comparecer la parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 4 de Julio 1899 = V . ° B.°= 
Luis Alvarez de E s t r a d a . = E l Secretario, 
Licenciado Jul ián Fernández García. 

125.—840. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó. Juez munici
pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco dias á 
Epifanio Azcárraga García, de cuarenta 
años, na tura l de Zany , provinoia de 
Pamplona, de estado soltero, ocupaoióa 
peluquero, y que dijo vivir en la calle de 
les Reyes, 16, bajo, á fin de que compa
rezca en la sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle d é l a s Maldonadas, 
número 11, principal , pa ra la practica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no oompareosr le pa
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid l .° de Junio 1899 .=V.° B.°= 
Fon tán .=E1 Secretario, Lioenoiado Ju
lián Fernández García . 105.—117. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 
El dia 29 del corriente mes se celebrará 

concurso de compras en el Hospital militar 
de este Cantón, á las diez de la mañana, 
para la compra de 6o litros de aceite de 
primera, 6o litros de aceite de segunda, 40 
kilogramos de arroz, 20 kilogramos de azú
car terciada, 400 kilogramos de carne de 
vaca, 60 gallinas, 70 kilogramos de jabón 
común, i2o litros de leche de vacas, 20 ki
logramos de manteca, 40 kilogramos de pas
ta para sopa, 300 kilogramos de patatas, 30 
kilogramos de tocino, cinco kilogramos de 
velas de esperma, 100 litros de vino común 
y dos litros de vino generoso, necesarios 
para el mes de Agosto próximo. 

Los que deseen tomar parte presentarán 
sus proposiciones por escrito, expresando el 
precio de la unidad métrica de los artículos 
que ofrezcan vender, acompañando mues
tras de los mismos, los cuales han de ser de 
primera calidad. 

Alcalá de Henares 19 de Julio de 1899.^= 
El Comisario de Guerra, Juan de Oscáriz. 

1 3 3 — 1 4 8 . 
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